
Kúm. 119 Martes 4 de Octubre de 1863. 8 cuartos.
m i .mui eiiiiMi.i mu . ............mi ■<■■■■■■■■■■■■■■ ii n, — ■

suscribe á este Periódico en a 
mprenta de CARIÑENA, callede 

(Pescadería, frente'al Parador del 
DoraO, á 4 rs. al mes, 11 por trimes
tre y 40 por un año.

Los artículos, avisos y reclama 
clones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francos de p< i n . sin cuyo requisio 
no se admitirán.

BOLETIN OFICIAL BE !9 ilf.OS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DÉ BURGOS.

ARTICULO DE OFICIÓ.
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami

lia continúan sin novedad en su importadle salud.•
Circular núm. 574.

El Éxcmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino con fecha 25yd(- agosto último me co
munica la Real orden que sigue:

Habiendo acudido á S. M. la Sociedad económica ma
tritense llamando su Real atención acerca de los .fnu^s.t°s 
resultados que pueden producir á los intereses públicos 
y particulares^la facilidad y frecuencia con que se esta
blecen sociedades de seguros mutuos sin Ja conveniente 
autorización é inspección del Gobierno, y haciendo pre
sente que Tá ignorancia v la mala fe pueden ocasionar 
abusos que desvirtúen el- fecundo y benéfico principio -de 
esta clase tic asociaciones esencialmente necesarias para 
desarrollo délos pueblos; la.Reina .(q. D.g.;, deseosa de 
evitar los peligros del desorden sin destruir k> infatigable 
acción individual, se ha dignado, mandar:

f.° Que en lo sucesivo no autorice V. S. la formación 
dé, ninguna sociedad de esta clase, no obstante lo dis
puesto en la Real orden dé 28’ de febrero de 1839, quer 
dando en suspenso las disposiciones en ella contenidas.

2.u Que todas las solicitudes que-se presenten con el 
referido objetó se instruyan observando puntualrpente lo 
preceptuado en la ley dé 28 de eiíe.ro y reglamento dé 17 
de lebrero de 1848 en lá parte eii que sus disposiciones 
puedan tener aplicación á las compañías de seguros ind
inos, pues si bien aquellas solo tratan de las mercantiles, 
no habiendo legislación especial para , estas, es. por ahora 
indispensable recurrir á la que mas analogía tiene con 
ellas.

Y 3.® Que V. S. remita'á este .Ministerio á la mayor 
brevedad posible, nota espresj.ya y circunstanciada de to
das las sociedades de este género que se. hallen estable
cidas en la provincia de su'mando, manifestando su ob
jeto, la autorización en cuya virtud existen, su régimen 
iuieriórr y actual estado, acompañando ademas sus estatu
tos, una breve esplicacion de los resillados que Hayan 

producido, y cuanto conduzca á formar tina idea segura 
de la conveniencia de continuar el actual Jema ó alte
rarlo en beneficio del público; todo á fin de preparar con 
estos datos un proyecto de ley para la definitiva organi
zación de las espresadas asociaciones.

De'Real orden lo digo á V. S, para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. 8. muchos años San Ikle- 
Ímiiso 25 de agosto de 1853.— Egaña.-—Sr. Goberna- 

,'dor deja provincia de...

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia pitra que los alcaldes de los pueblos en 
que existá alguna de dichas sociedades, remitan, 

'■ d este Gobierno dentro del término de ocho días 
una nota espresiva y circunstanciada de ellab, 
manifestando su objeto, la autorización en cuya 
virtud existen, sil régimen interior y actual es
tado, acompañando ademas sus estatutos y sumi
nistrando por último cuantas noticias.conduzcan, 
á apreciar debidamente su actual estado. Bur
gos 30 de setiembre de 1853.—Manuel Martí
nez González.

Otra núm. 575. *
■En la Gaceta de Madrid de 29 de Selittnlré 

próximo pasado, se halla inserto el Rea! Decreto 
siguiente: . ' *

Señora: Con arreglo á la ley de 8 de enero de 184.5, 
losavuntamientós deliberan sobre la creación, supresión 
y traslación de ferias y mercados, y los acuerdos sobre 
estos puntos no pueden egecularse sin la aprobación del 
Gobernador de la provincia ó del Gobierno.

Aunque el Gobierno se ha reservado siempre la apro
bación de estos acuerdos,-previa la formación de un largo 
espediente, el Ministro que tiene la honra de dirigirse á 
V. M. cree sin embargo que no hay necesidad de tan di
latorios trámites. Si las reuniones de compradores y ven
dedores multiplican v estrechan las relaciones mutuas de 
los pueblos, y son un estimuló de la producción y del mo
vimiento mercantil, la sana razón dicta que se les comre- 
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d:in todas las facilidades posibles: si cuando los pueblos 
llegan a cierta.altura de prosperidad hay en ellos mía fe
ria constante y un mercado continuo, al Gobierno loca re
mover los obstáculos que se opongan á la frecuente repe
tición de estas reuniones.

•Tales son, Señora, los principios en que está basado 
el adjunto: proyecto de decreto, por el cual quedan aulo- 
risidas (orlas las ferias y mercados cuya celebración con
sideren conveeicnte los ayuntamientos.

.Madrid 28 de setiembre de *1853 —Séñora,—A L. 
H. P. tie Y M.• Agustín Esteban Collaales.

REAL OSEWfiTO.

En vista de las consideraciones que me ha espuesto 
Mi Ministro de Fomento, Fengo en ¡decretar lo siguióte: 

Articulo T.° En lo sucesivo no será necesaria la anlo- 
risacion del Gobierno para el establecimiento, supresión 
y traslación de ferias y mercados.

Art. 2/* Lo*s ayuntamientos deliberarán sobre establecer, 
suprimir y trasladar ias ferias y mercados que hayan de. 
celebrarse en sus respectivas demarcaciones. Eos acuer
dos sobre estos puntos se, comunicaran al Gobernador de 
la provincia, el cual los aprobará siempre, salva la vigi
lancia é inspección que le corr espondan en todos los ra
in >s de la Administración pública.

Dado en Palacio á 28 de setiembre de 1853.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de Fomenlo- 
Agu’sliri Esteban (mllaiites.

Lo que. se publica en el Boletín oficial paro 
conocimiento de los Ayuntamientos de esta pro- 
bincia y sil esaclo cumplimiento: Burgos 1.° de 
Octubre de 1853—E. G. L --=Manuel Martines 
Gonsdles:

Otra núm. 576.
En la Gaceta de Madrid de Yl del actual 

núm. 270 se inserta la Real orden siguiente:
Por Real orden circular de 22 de octubre riel año úl

timo se pr evino que en la expedición de licencias gratis 
para uso de armas se* ciñieran los Gobernadores ríe pro
vincia á lo terminantemente dispuesto en varias órdenes 
que se citaban; y como se hayan despues suscitado dudas 
acerca riel cumplimienln de. la mencionada Real orden de, 
22 dd octubre, y manifest ido alghiios Gobernadorés ca
recían de las disposiciones referidas, que era fuerza con
sultar, la Reina f'q. L). g.) se ha servido mandar:
1Que por lo que resta del presente año se faciliten 

por dichas Autoridades licencias gratis, manuscritas, a los 
que deban usarlas.

2.e Que se remita á este Ministerio, cada tres meses 
una lista nominal y circunstanciada de las licencias de es
ta cíate que se hayan expedido.

Y 3.° Que á fin de que los Gobernadores procedan 
con io a seguró!oí y tengan conocimiento de las clases 
á (¡u : nisa aquella franquicia, se publiquen en la Ga
ceta eo,mas-literales de las disposiciones vigentes que la 
esiald ct ti.

:)■• Real orden lo comunico á V. S. para su inleligen- 
■vi.i \ demas efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 

Madrid 16 de setiembre de 1853. — Egaña.—Sr. Go
bernador de la provincia de...

COPLAS QUE SE'CITAN.
Articulo 102 del reglainento.de policía' de 8 de Febrero de 

1821. l’or las licencias para usar armas no prohibidas se pagará 
en todo el reino la misma retribución que en Madlid, exceptuando 
á los habitantes de caseríos aislados (pie las necesiten para defen
sa «I.- sus propiedades. Estos, aunque exentos del pago de la relri- 
bm'ioii. no lo están de la obligación de tornar las licencias y de 
sujetarse á las demás formalidades que exige el reglamento de 
M adri I.

krr. tpí Los -habitables de los caseríos aislados ú otras pro
pie.tal.'s r.troles exentos del pago de la retribución correspott- 
Jietiln al uso de armas,'o.> ... cst.i.t de loque corresponde a 
las lo:.'m i .s í>a a Ca/.ir, por las cuales pagar.Vll siempre 40'rs y 
au i •■nando <•! pue ■ o le que dependan los casorios que habiten 
6M'. da de 1'0000 almas.

S,ip. riut.-.id, licia general de policía dei reino. —El Exento. 
Sr. .vctisecrc.isrhi de Estado y del Despacho Je Gracia y .Justicia, 
Cóu I:.!li de a ver, nie 'cOm'iñiica la tieal órden siguiente:

»1..iterado el Bey nuestro Señor de lo expuesto por V S en 
■oficio de- 28 da Noviembre último, se lia servido mandar se den 
“ralis las licencias para el uso de armas á b.s rabadanes, pastores 
v z.ig des del gao ido irashumanle y demás" hermanos del Concejo 
d ■ l.i Meslá, é-í los términos que lo lia solicitado de V. S. el 
el Presidente tiel mismo Concejo. >

l.i ■ Leal orden lo digo á V. S. para su inteligencia’y ctunplr- 
ínicíú'i.

I» que traslado á V."S. para que tenga efecto esta soberana - 
resol.« ion. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de diciem
bre de 1824.—Mariano líúfmo González —Sr. Intendente de 
[i dría de. ... . ’ _

Snpci i.,: i'iideucia general de policía del reino.—Acompañado 
á V. S. > .,-i.i de Ib ipi..1 tía manifestado á esi.a Superintendencia 
el Sr. I'resid. ule d; I Cnii.-aj-i de la Mesla. relativo á. las circunstan
cia.' \ documentos qne-deben pteseiiiar los rabadanes, paslores 
y zagales dn ganados irashumanles, para que en su vista.pueda 
dar cumplí,miento á la Re-ai órden que le leng'o coinunicada sobre 
el pariieutar.

Dio» guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de abffl de 1823. 
—Mariano Rufino González.—Si. Intendente de policía de......

Copia que se cita.—Presidencia de Meslro. —En papel de 21 
de frhrero anterior me manifestó V S. que á fin de que se aclárase 
de un modo uniforme las dudas qiie á cada paso ocurrían á algunos 
Intendentes al'faciliiar las licencias para el uso de armas que'pór 
Real órden de 1.’ de diciembre último se inundó dar gratis á los 
rabadanes, pastores y zagales del ganado trashumante y demás 
hermanos del honrado Concejo, esperaba V. S. Pe expresase qnié- 
li.'S debían eiílcnders? por tales hermanos del referido Concejo, y 
si deben tenor algliu documento que lo acredite

Con el objeto de facilitar a V. S. nidos Itís conocimientos que 
fuese posible sobre el particular, acordé qui‘, unido su oficio á 
los antecedentes íiel asnillo, se pasase Imlo con urgencia al Fiscal 
genera! de! mismo Concejo, para que expusiese lo que creyese 
oportuno en el asunto: efectivamente, asi lu ha practicado en 28 
<le febrero anterior, y cmdiirinámlmne con su parecer he acordado 
contestará V. S. que lodo ganadero Irashumanle por solo está 
circuístaneia, es hermano nato del Concejo en lodos los casos-, 
sin necesidad de'otra juslilieacioh ó documento (pie lo acredite 
que el hecho mismo de trashumar ó pasar puertos los ganados de 
su pertenencia.

Además son también hermanos del Concejo los dueños de 
ganados traslermimilitfs, eslalrtes ó vileriegos miradores, asi 
de sierras imtio de tierras llanas que estén abscritos á cuadrillas, 
aiYidiinunsc que selán también sujetos á, la jurisdicción mesteña 
\ son hermanos del Concejo los ganaderos del reino en los tres 
casos présenlos por I; Iqy, de despojo de posición de pastos, 
señalar tierra á los ganados dolientes para evitar el contagio de 
lo . sanos, v hacer tuestas para devolver á sus dueños las reses ó 
cabezas extraviadas, estando por diversas -Reales provisiones 
comptendid- s ó considerado.-, iodos los ganados por de la Real 
cabaña, tjue para evitar fraudes en la expedición de las licencias 
gratis para el uso de ai masque les está concedido por la citada 

’R#-al orden de I.’ de ditiembro, deberán acreditar los trashuman
tes, tr.is'lerminantes y estantes serranos, que generalmente están 
■incorporados á cuadrillas, el número de cabezas de ganado lanar, 
cabrio, vacuno y yeguar que les pertenece, dehesas donde pastan-, 
si lo ciisiodian por si, y los pastores deslinauos al efecto.

(jue los |ana loros que habitan en tierras llanadas donde se 
carece de cuadrillas, deben también justificar los mismos extre
mos con un docfimcnto idéntico firmado de los corregidores ó aF* 
e.ddes máyoras en concepto de Subdelegados de la Presideticiaí 
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refrendado de los respectivos escribanos de subdelega cío n; y los 
ganaderos moradores en pueblos donde se carezca de dichas au
toridades, lo acreditarán con iguales docuuiehlos por el cscriba- 
‘no de ayuntamiento, adviniéndose que para ser hermano de mes- 
la hade tener por lo menos el núm. de 15U cabezas de ganado 
de una de dichas especies.

Y ú limáronme, pira que-latito los'subdelcgados come los al
caldes descuadrilla den con uniformidad los documentos’<(ke se 
éxprés'an^h Ibs dueños de ganado que lo pretendan, y sus pasa
portes, Iré dispuesto se les comunique con toda brevedad la or
den circular correspondiente, con encargo de que no se expidan 
ájfavorlde ninguno qdé carezca de estas circunsiancias por uó de 
ber estos disfrutar de la gracia concedida poi S. M.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de marzo de 
1855.—Miguel Alfonso Villagomez.—Sr. Supei inlendetile general 
de policía dnl reino.
Superintendencia general de policía del reino. Algunos intendentes 
policía han rehusado dar gratis licencias para uso de armas á va
rios hermanos del honrado Concejo de la Mesia por no ser due
ños al menos de 150 cabezas de ganado: esta ha sido una equi
vocación que el Sr. Presidente de. dicho Concejo iia deshecho por 
medio de oficio pasado á esta Superintendencia, mauilcsiando que 
este número de cabezas es indispensable para ser admitido como 
vocal en juntas generales, pero no paro pertenecer a dicha her
mandad. Par lo misino he acordado hacer a V S. ésta relación 
para que haga de ella el uso convctrienle en los casos de que se 
trata. — Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de noviem
bre de 1825 —Juan José Recacho i—Sr. Intendente de policía de.'..

Ministerio de la Gobernación de la Península.—Sección de Go
bierno.—Negociado núm. 2.“—Circular.—El Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Península dice con esta lecha al de Gracia y 
Justicia de Real orden lo que sigue.— «He dado cuenta á la Reina 
de la comunicación de V. E. de 15 de diciembre último, y de cuan
to el Regente y juez de primera instacia de Albacete le manifesta
ron en 3 y 5 del mismo mes sobre la prisión dei Celador de 
protección y seguridad púlica de aquella Capital D. Guies López, 
por haberse servido de una pistola para la, captura de dos solda
dos del provincial de Huesca que asesinaron á un paisano.

Enterada S. M., y teniendo á la vista las leyes 19 y 20 del til. 
19, libro 12 de la Novísima Recopilación, y las Reales ordeños de 
29 <ie noviembre de 1828 y 16 de setiembre de 1851, espedidas 
por él Ministerio de Hacienda, ha tenido á bien resolver y declarar 
qué los dependientes de protección y seguridad pública, y los de 
justicia, los conductores de caudales de la Hacienda nacional, los 
tesoreros, depositarios, estanqueros, peones-camineros, y en fin, 
lodos los empleados que por razón ilesos destinos Irrigan que per
seguir malhechores, velar por el orden y tranquilidad pública, 
custodiar ó conducir caudales, pueden ser autorizados por los.Je
fes politicos para usar las armas prohibidas en la referida ley 19; 
siendo al propio tiempo su Rea! voluntad (pié e’n la concesión de 
esloS permisos se observe la mayor cir'ciruspeceion y parsimonia, 
dándolos únicamente cuando sea necesario, y no en otros casos, v 
en lodos espresando en las licencias el nombre, apellidó; vecindad, 
empleo y señas personales del individuó, y el número y calidad de 
las armas cuyo uso se le permita; llevándose en las secretarias de 
.los Gobiernos politicos un registro exacto de las licencias que se 
concedan.» - Lo traslado á V S. de orden de S. JL, comunicada 
por el i'sprésado Sr. Ministro de la Gobernación, para su inteligen
cia v fectos consiguientes. Dios guarile ñ V. S. muchos años. Ma
drid 25 de enero de 1845;—El Subsecretario," Juan F. Martínez.— 
Sr. Jefe político de...

Lo que se circula en el Boletín oficial de 
de esta provincia para su mayor publicidad y 
demás efectos. Burgos setiembre 29 de 1853. 
— El G. L—Manuel Martínez González.

Otra núm. 577.
Conforme ú lo dispuesto en el art. 3? de la Realdr- 

<leh de 26 do marzo de 1850, se publican á continuación 
los precios señalados por el Consejo provincial, en unión 
con el Comisario de guerra para la liquidación y abono 
tic los suministros hechos al egército y guardia civil por 
josjmcblos.de la provincia en el corriente mes.

Raciones de pan de libra y media, 18 mrs.
Fanega de cebada, 13 rs. 7 mrs.
Arroba de paja, 33 mrs.

Libra de aceite, 2 rs. 20 mrs.
Arroba de leña, 31 mrs.
Arroba de carbón, 2 rs. H mrs.

Burgos 30 de setiembre de 1853.—Manuel Mar
tínez González.

Oirá núm. 578.
Administración principal de hacienda pública 

deja provincia de Burgos.
Una de las obligaciones en que se hallan las Municipa

lidades y que con lanío descuido han mirado hhsla^aqui, 
según esla Administración ha tenido ocasión de conocer 
en el largo periodo de 7 años que por yirliul del Real 
decreto tle *23 de mayo 1815, se'eslablció lacontribución 
de Consumos, es la presentación de espedientes de 
remates sobre la misma. Pocas han sido las que en ésta 
provincia, celosas por un servicio que reclainn el mayor 
interés, y que sin embargo de las prevenciones hechas por 
la suprimida administración de contribucionesindircctas 
en su anuncio inserto cu el Boletín oficial n.° 138 fecha 
18 de noviembre de 1851, en el que se les exigía su 
presentación, é indicándoles á la vez. las reglas que debiati 
observar para que dichos espedientes no adoleciesen de 
lallas inesactitudes en su confección, han cumplido con 
ella y con lo que aquel Real decreto determina: pero 
dispuesta como está boy esta Administración de hacienda 
pública á que se realice este 'deber sin qué un solo 
Ayuntamiento deje de remitirlos; pues que este medio fa
cilitara la seguridad de los intereses municipal.‘s,ofrecién
doles á la vez. deshaugo'én su buena adipinistracion, cuan
do los espedientes y domas medios adoptados dentro de 
la instrucción que les aúloáiza al establecimiento de dicho 
impuesto llevan consigo la aprobación de la oficina que 
los hubiere examinado, hace las prevenciones siguientes:

1.a El primer remate se anunciará pré-i>atY¡ciif<' el 
dia 5 del mes actual, á fin de que el 13 pueda celebrarse. 
Si este ñó llegáSe á cubrirla cantidad señalada <le| ehca- 
beca.miento, se anunciará el segundo para el 21, v final
mente si. tampoco este hubiese surtido efecto, se celebrará 
uu tercero para el 29.— -2.a Para el diá 6 'precisamente 
de noviembre próximo deberán obrar en esta Adrninisli a- 
cion, concluidas y cerradas. !..<subastas para su examen, 
todó eóii sngecion á lo prescrito en los artículos 106, 
107 y 108 del Real decreto citado.—3.* v última. Per
suadida como lo eslá lá Bepéndeiíciá de mi cargo de que 
todos los pueblos anotaiáu debidamente lo prevenido, líe 
dispuesto la inserción de este anuncio, debiendo tener pre
sente qiic atribuiré á desobediencia lá morosidad ó aban
dono que notare es la falta de cumplimiento de este aviso, 
y me veré en la sensible necesidad de emplear los medios 
de rigor que la instrucción dei ramo tiene marcados. Bur
gos I .* de octubre de 1853,—El Administrador, P. S.—~ 
José de /Hiende Salazar.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Hacienda Militar de la Plaza 

de Burgos.
Conviniendo al mejor servicio administrtivo del egérci

to averiguare! paradero del pagador que fue en 1 834 del 
Ministerio de esta plaza Antonio García, y el del Factor de 
Provisiones que fue del egército de reserva de Castilla la 
Vieja D. Pedro Ormilla, se hace notorio á las Justicias v
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demas habitantes de los pueblos de esta Provincia, par.i 
que los que sepan ef rumbo y existencia de amlíos ¿hados . 
SUgítos ó alguno de ellos, lo avise inmediatamente á este -J
Ministerio. Burgos 28 de setiembre de 1853. — El Co< y; 
misario de Guerra, Antolin Isturiz.
D. Felipe Navas, Comisario de Montes de esta 

provincia. .
Higo saber: que para el día 6 de noviembre próximo y 

hora de las 12 de su mañana tendrá electo en virtud de 
Real orden de 9 de junio último en la rasado Ayuntamien
to de la Meriiidad.de Valdiviélso; partido judicial de Me
dina de Pomar1 bajo la presidencia-jdel^r. alcalde^onslilu- 
ciónal, con asistencia del Regidor sindico i y ante escribano 
público, el remate de 3Q;00() arrobas de lefip para,.reducir
las á carbón, qiu seihan de extraer del cuartel inúm. 7 del 
monté titulado l i Cabrera, perteneciente al pueblo de Tq- 
danca, con las qiie podrán elaborarse 8000 arrobas de car
bón, las cuales han sido tasadas en 3644'rs. cuya cantidad 
sera, ja que ser virá de base para la primera postura. Las 
condiciones. d¿f remate estarán de manifisto en la Secre
tam de dicho ayuntamiento con quince dias de aniieip. ion 
al de sú celébracion. Burgos 28 de setiembre de 1,853.— 
Felipe Navas,

Tesorería de Hacienda pfiblica de la provin
cia de Burgos. ;

Con arreglo á lo dispuesto en la regla 15.a de la orden 
de las direcciones generales del Tesoro y dé lacontahili- 
dárf de Hacienda pública de 5 de julio último, se abre e.l 
jingo de las clases,pasivas desile el dia de mañana 4 -,del 
actual y hora dé las 0 a las. 12 en los términos, que en 
seguida se espresan. ...

Orden del pago.
Dia 4. Pensionistas de los Montes píos . Civiles y 

Militaros, Jubilados y Cesantes de todos los Minisletrios.
5 y 6. Señores Gefes, Oficiales y tropa de retirados de 

Guerra y Marina.
7. Regulares Esclaslrados de ambos sexos y pensio

nes remuneratorias.
En los dias siguientes basta el 15 inclusive en que se 

retiran las nóminas de la Tesorería, se continuará pagan
do los haberes comprendidos en las mismas, j que no 
se hubieren presentado á su percibo en los días designa
das para satisfacerlas. Burgos 3 de octubre de 1853.— 
Pablo Fernandez Abarca.

HallánJosc vacante uno de tos oficios de Procuradores de cau
sas del Juzgado ite esta villa por defimcioii-del que la ’desempe1- 
ñaba, y que e.'irrespondé á los pr< píos de la misma, se ha dispuesto 
adjudicarle vitaliciamente en pública licilacion.-pi évió anuncio con 
término de 50 dias, que se contarán desde la feiba inclusive: la 
subasta tendrá lugar en lá Sala C.onsisl.oi ial de la propia villa á las 
12 del dia 51 del corriente, bajo el tipo de 800 rs. anuales eu que 
se halla regulado dicho oficio, y con sugccion al ,'pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en dicho acto. Dado en Cas- 
trogeriz á 1 .*• de octubre de 1885.—El Alcalde, Juan Prado.— 
Por.su mandado, Pablo Tcmiño, secretario.

———■asa»oe**»«=^--------------

... . ANUNCIOS
. DEPÓSITO DE ALBAYALDES EN BILBAO.

En el almacén de la Viuda de D Francisco de Uhagon, se halla
rá un surtido de Altiayaldes de 1 ,a en pilón y en terrón dé las 
fábricas im s acreditadas de Almería y Cádiz.' Se venderá por 
cajas simltas pagaderas de contado sin descuento á precios muy 
equitativos. i ■

TIERRAS EN VENTA EN ALCOCERO.
V p^iie.lon de [) Felipe Carchi Borona", vecino de la ciudad de 

Burgos, y como menor de 2“ áñbS, con intervención de su cura- 
or ad bíua, previos los requisitos exigidos por la ley, y en vir

tud dé providencia de 30 de setiembre, se venderán en público 
réinaié en < I nicju.i ’y 'mas ventajoso postor las fincas rústicas que 
pérleÍHCfíi e.u pictlb dominio y propiedad á dicho Ü. Felipe en los 
términos.deljmeiilb" de Alcocer», del partido de Belorado; loqué 
sé aniincia áf público, {¡..ra que las personas que quieran" iniera- 
sa'r.se en su eomtira 'puedan concurrir al juzgado de primera m-.- 
IjHiéty de' pargos'éi día 20 del actual mes de'oclubre¿y hora dé 
las dií z Üe'.Jii mañana, en cuyo sitio, dia y hora se verificará el 
remate; pu^iCndy cóncurrit los que gusten y quieran orientarse 
de as líneas, ñú.cabida, calidad y demas circunstancias que ape- 
lezcaiLaiofi.cio.dcl escribano numerario de dicha ciudad y juzga.

f . <fl>" I). Eugenio Arija.

PERRO DE CAZA ROBADO.
Señas.

- ’V Su color, cabeza yjtudo el cuérpoáes achocolatado; el pcscYiezo, 
péch > v inaiios. ó brazuelos, blancé tnpleadij muy memido de co
lor, de.ch co'aie; con un lunar en la parle superior de la anca iz
quierda, blanco, cuino una abellana, de.grande; de ocho meses; 
gurd". mas pequeño que alto, Qualquiera que sepa su paradero ó 
lo declare, se le gratificará en la^relogeria de Carranza, calle de 
Cid, núm. 4 e i> Burgos.

Se halla vacante el partido de cirujano del pueblo de Villame- 
diani.lla con su anejo Vá’.legera, distante medio cuarto de, legual 
Su dotación consiste en i ib fanegas de trigo pagadas por los ve
cinos gn setiembre, casa de v tilde, libre de toda contribuciones 
eeplo la del subsidio.

A voluntad de s'ns dueños se vepde una casa sita en una de las 
principales calles de ésta ciudad, verificándose e,l remate el domin- 
mitígo' 9 del corriente álas-11 de su mañana, en lá escribanía de 
D Francisco Carrillo, donde estará de manifiesto el p'iego de con
diciones. ■>' :

F,l jueves 29 de setiembre entre diez y once se perdió una bur-: 
ra desd C .mt.iri ánas al Mercado. Es blanca cotí utia lista negra" 
en el cuadrillo, ¿le ."l a í> años-, alziída (venarlas, . albarda con i.m 
pellejo negro y tinas alforjas remendadas y una maula de Patencia. 
La pershna que sopa su paradero dará aviso á D. Julián Luciúj del

'• fielato de-Burgos, quien gratificará.-
El miércoles 28 dg Setiembre fue robada una burra en “Lernta, 

del.corral que llaman del Carmen. Es buena y de buena marca, 
parda, tuerta debojo,derecho; c! aparejo, unseron roto, un rela
zo de costal rayado, el costillar de-costal rayarlo también, con sil 
cabezaday buen^ratnal de -cáftimo con su cincha. Es de Rafael* 
Castaños, de Jaramtllo Quemado, partido de Salas.
MANUAL DE [.A CONTRIBUCION i)É CONSUMOS, 

con arreglo á et Real decreto de 23 de mayo d,e 1845, y ór
denes posteriores hasta fin de agosto de 1853.

Guia para los Alcaldes, arrendatarios y especu
ladores en las especies que comprende dicha 

contribución.
Esta obra tan útil é interesante páralos Ayuntamien

tos, arrendatarios y especuladores de las especies sujetas 
á dicha contribución, se publicará en Falencia por en
tregas de 16 páginas en 4.° mayor ’y su precio es el de 
un real franco de.porte.

Contieno ademas de la recopilación de todas las ór
denes ó instrucciones, la ley pemd en la pajle conccr- 
nienle-á dicha contribución'" y los modelos de los libros y 
documentos que se exigen" ó los arrendatarios asi como 
lusdela formación de lós espedientes de subasta do los 
derechos y arbitrios. . , , .

Se suscribe en esta capital "eh la redacción del Boletín 
oficial ó bien por el com o franco de porte, cotí sobre,,á 
D. Francisco Allolaguirie", oficial 
de Hacienda pública de P.ilencia, 
te de las entregas ó su equivalente en sellos de correo.

La obra constará io mas de 8 entregas, pasado de 
este número sedarán gratis liatla su conclusjím. ,

La primera entrega saldrá del 4 al "8 de octubre 
próximo. " ; *

Imprentad» Cariueia talla do la Pescadería

de la Administración 
acompañando el ¡mpor-

Meriiidad.de
Por.su

